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Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kHómetros~ O.01S.
Conductor: Cobre; 2 x ~ x 50- milímetrüs cuadrados de sec~

don,
Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformad'}¡a: Uno de 100 KVA., 11'O,300-0,32ú KV.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octulm:-; Ley 10119{i6,
de 18 de marzo; Decreto .1.77511967, de 22 de jUlIO: Ley de 24 C('

noviembre de 1939. y Reg;amento de Línt:as Eléctricas Aérea:s
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: ha resuelto:

Autorizar la instaJacióh de la línea solicitada y declarar la
ut.iHdad púb... ica de la mJs:ma, a los efectos de la imposición ül;

la s{'rvldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitac;{}·
ne~ que establece el R€glamento de la Ley ]0--- 1966, aprobado
por Decreto 2619/19f.€

Barcelona, 15 de abril de 1971.-El D€legado pl"Ovindat Víc
ter de Buen Lozano,~5J76-C.

RESOLUCION da la Deleqación Prot'incial ae Bar·
C"elona pOr la que se auto-riza y dedara la utilidad
pública en concreto de la instalaci/nl eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámite.3 reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delega{'i>JIl Provmcial a instancia de «F\lcl'Za:-:
Eléctricas de Catalufla S A», eGn domicilio en Barcelona, plaB
de Cataiuila, 2, en solicitud <le autoriZación para la instaladón
y declaración de utilídaa pública, a tos efedos de la imposidón
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas ca
racteristicas técnicas prulopales son las siguientes:

Origen de la línea; Cable subterráneo de distribución.
Final de la misma; E. T. «Berger».
Término municipal a que afecta: Vlllafranca del PanadéCi,
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómcc,ros: 0,155.
Conductor: Aluminio; 2 x 3 x 70 rnjIfmetro& {'·uadmdoc, de

¡.;ección.
Material de apoyos: Cablt>- subterní.neo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11 O.3aO-O,2~:O KV

Esta Delegación Provi:1cial, en cumplimiento de lo dispue:.;to
en los Decretos 2617 y 26191]966, de 2{l- de octubrf>; Ley lOíl966
de 18 de marzo; Decreto' 1775i1967, de 2:~ de julio; Ley de ::\4 de
nOVIembre de 1939, y Reg'amento de Líneas Eléctricas Aér{'.a,s
de Alta Tensión de 28 de 11. viembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la n1i,<,-'.~a, a los efectos de la imposición de
la servi<iumbre de paso En las condiciones, alcance y liImtacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apTobado
por De{'reto 2619/1966

Barcelona, 15 de abril Qf' 197L~El Delegado provincial, VÍ(:.
tal' de Buen Lozano,~5.179-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se au[oriz.a y dec/n-ra Ut utilidad
pública en concreto de la instala.ción eléctric:a que
se cita.

Cumplidoo loo trámites reglamentaríos eÍl el expediente- incoa
do en esta Delegadón Provincial a instancia de «Fuerzas Elée
tricas de- Cataluña, S. A.», con <iomicilio en Barcelona, plaza de
Caw;uüa, 2, en solicítud de autorización para la instaJaeió'l1 y
dcc1aracion de utilidad pública, a lo.." efedos de la ilnposÍ('ülD
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas -ea.rac~
tel'isticas técnicas p.indpales son las siguientes:

Orig,¡m de la línea: Apoyo 203 de la linea Badalona-Mataró,
Final de la misma: E. T, número 548, «Meya»
Término municipal a que afecta: Masnóu.
T€nsión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómet','os: 0,290.
Cond.uctor: Cobre; 35 mílimet-r06 cuad.rados de S\;--'CdÓll.
Material de apoyos: Madera y castillete metúlj·co.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,330-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dL"pue-~t:-o
('11 lOS D::Cl'eto-s 2617 y 2619/1966, de 20 <le octubre; Ley 10.11965,
(l-f' 13 de marzo; Decr('to 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
!lu\'lr,mbre de HJ39 y R,eglamento de Lineas Eléctricas A€l'cas
<k) Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1963, ha t'esuelto:

Autorízar la instalación de la línea solicitada v declara;: la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la :~-frvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaclo
He:> que establc".e el Reglamento de la Ley 10/1966, aprohado
por Dec,eto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1971.-El Delegado provjncial, Victor
de Buen Lozan.o.-5.130~C.

RESOLUCfON de la Del-egación Provincial de Bar
celona p&r la que se auturiz!t y declara la utilidad.
pública en concreto de la instalaci.ón eléctrica que
se dtl.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln~
,:oado en esta Df'Jqac.ión ProvinCIal, a instancia de «Fuerzas
Eleetl'icM de Cataluoa, S. A.H. con ...1omicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
Ja imposición de servidumb::e de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características t¿cnicas prme:'pales son las siguientes:

Origen de la ünea: Estación transformadora número 2,606
(avenida cel Gener8:1Ísima FlanCO)

Final de la mL<;ma' Esta':ión transformadora número 2.845,
'lCrucero Balear'i>s»

Términú municipal li. que afecta: Hospital('t de Llobregat.
Tensión de serv'cio: 11 kV,
Longitud en kilómetms 0,212.
Conductor: Aluminio, 3x8Q milimet.ros cuadrados de sección.
Material (1e apoyos: Ca::l1e subtfuáneo.
Estación t.n,n:'fonm1.dora < Uno de 50 KV A, 11/0,380~O,220 kV.

Esta Due;,;;¡ci:"n Provind21J, en cmnlllimiento de 10 dispuesto
en Jos Dendo;; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de fT,srzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1949 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensi(m, de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar ia mstdlaciún de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 1m; efedos de la imposición de
l:! servidumbre de paso en las condiclones, alcance y limitado
m~s que estableee f1 Reghunento de la Ley 10/1966, aprobado
por De:reto 2BH¡,'1966

Ba;:'cdona, 15 de abril de 1971.- -El Delegado Provincial, Vic
tal' de Buen Loz;1,no. - 5.124·C.

RESOLUC¡ON de la Delerj(tción Pro'víncíal de Bar
ceLna por la que se autórí~a y declara la utilidad
7]ub!.ica en con~:~r('t(} de la ínsta!aci.6n eléctrica q1le
,~f' cita,

Cumplidos los trámite$ reglamentario.s en el expediente in
coado en esta Delegación Prcvincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A,», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluf1a, número 2, en solicitud de autorización para la
instalaeiún. y dedaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de se:rvidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caraeterh::tícas técnicas prinCIPales son .las siguientes:

Origen de la linea: Cable subterráneo de distribución.
Final de la misma: Rotación transformadora ({José Reina»)

(calle del Gallo número 8),
T&rmino municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 kV
Longitud ~'n kilómetros: 0,097,
Conduc.L.\c cobre, 2 x 3:..; 50 milírnetro5 cuadrados de ::;ección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transform;J;¿,ora: Uno de 250 KVA. 25/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispuesto
f'n los Decretos 2617 y 2619/196l), de 20 de o:ctubre; Ley 1011966,
de la de marzo; D8{'reto 1775: 1967, de ~2 de julio: Ley de 24 de
noviembre de HJ49 y Reglamento de Líneas Elédricas Aéreas de
Alta Tensión de 20 de noviernbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in.,trdaeión de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de ia misma a los efectos de la imposición de
la Jervjdumble de paso en las eúndjciones, alcance y limitacio
nes que €stablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De:reto 2619/1U66

Barcelona. 15 de abril dl:' 1971, --El Delegado provincial, Víc~

tor de Buen 1,m:anQ.-- 5 126-C

RRSOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celnJJa por la que se autoriza y declara la utilidad
púNica en COluTeto de la instalación eléct1'ica que
~e dta,

CumpIido~ les trúmites rf~lament:arjos en el expediente in
cüml0 en est:J, Delegadón Provincial, a instancia de «Fuerza:;
Eléd¡'L:Ds de C~'tlaIUl1a, S. A.H, con domicilio en Barcebna.
plaza de Cntf'luña, 2, en solicitud de autorización para la
ÍLstahción V dedara81ón de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características té~nicas principales son las si
guientes:

Origen de la Hnc,G.: K T, número 329, «ArumÍ!).
Final de la misma: E. T. ({Can Nou>~.

Términos municipales a que afecta: Vich.
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Tensión de serVlClO: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Conductor: Alwninio, 3 por 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160- KVA. 6/0. 380-0, 220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre- de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y UmJta
ciones que .establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.- --El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-S.315-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ctunplidos ICB trámites reglamentarios en el expediente incoar
do en esta Delegación Provincíal a instancía de «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.B, con domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad públíca, a los efectos de la imposición
de servidumbre- de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terlsticas técnIcas principales son las siguiep.tes:

Origen de la linea: Cable de distribución <:le E. T :n9 a
E. T. 864.

Final de la misma: K T. numero 2.821, «Plaza <k José An~

tonio».
Término municipal El. Que afecta: Badalona.
TensUm de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Conductor: Ahuninio; 3 x 80 milírnetros cuadrados d€' sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 11/0,380-0,220 KV,

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1956,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d-eclarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, akan:?€ y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Dec:'eto 261911966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.--El Dflfgado provincial, Viet..)!.'

de Buen 1...<:xlano,--S.131-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bat
celona por la que se autoriZa :11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se atta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegadón Provincial a instanC'ia de «Fuerza.'>
Eléetrlcas de Cataluña, S. A.», ron domicilio en Barceiolla, Pla~

za de Catalufia. 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a 10.'5 efectos de· la im
pa.sición de servidumbre de paso de la instalación elóctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. núm. 82,«Clul ) de Mal'»
Final de la misma: E. T. «Francisco A:rmengol».
Término municIpal a que afecta: Sitge.s.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0.452
Conductor: Aluminio, 3 por 150 milimetrus (:ua-ctrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subtenáneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 6/0,380-0,220 KV,

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueFíto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuE'Ito:

. Autorizar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
utIlidad pública. de la misma. a los efecto.s de la lmp06ieión de

la ,:-:ervídumbre de paso en las condicione,:; alcance y llmitaciOlles
que t'o'itublecf' €'l Reglamento de la Ley 10/1963, aprobádo por
Decreto 2619/1906.

Bar{'t~lona. 23 de abril de 197L-EI Delegado Provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-S<312-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se' autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámItes reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.n, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la
instalación :y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Cable acometida a estación transforma
dora 792.

Final de la. misma: Estación transformadora número 2.824,
«Sociedad Anónima Cros»

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 kV.
Longitud en kilómetros: O,OSO
Conductor: Aluminio, 3 x 250 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,380-0,220 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretoo 2617 y 2619/1966, de 20 de o::tubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1949 y HegIamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a Jos efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De=Teto 2619/1966.

Barcelona. 23 de abril de 1971. --El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.·--S.123-C.

RESOLUCION de la Delegación Prouincial de Bar
celona por la que se autoriza :u declara la utilidad
pública t!t/ concreto de la instalación el€ctrica qlie
,<;e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del.,'ga<:iófl. ProvinciaL a instnncia de «(Fuerzas
Eléctricas de Catalufla. SAn, 20n domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, núP.1ero 2, en solidtud de autorización para la
instalaclón y declaración de utilidad pública. a los efecto.c; de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas CaTf:L:tt~rh;tícas téenicns principales son las siguientes:

Origen de la línea: Cable enlace estaci6n transformadora
(Harinera», y estación transformadora «Porredóm~.

Final de la misn:a: Estación transformadora «Dllfán,¡
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servi':io: 11 kV
Longitud en kilómetros: 0,116.
Conductor: AlumInio 3 x 80 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoy'1S: Cable subterráneo.
Estacién transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380--0,220 kV.

Esta Deiegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de o:tubre; Ley 10/1966.
de 18 de rrarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
nGviembre de 1!149 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de nOVIembre de 1968. ha resuelto:

AutoTiza:: la instnlacíón de la linea solicitada y declarar la
~tilid:!d públiea de la misma a los efectos de la imposición de
la RE'l'vidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De~reto 2619d966.

Barcelomi, 2:l de abril de 1971.--El Delegado provincial. Víc
tor de B,uen l.ozano.---5125--C.

RESOLUCION de la Delegación Pn)'!)jnciaZ de BaJ·'·
eelona par la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación elédri-::a que
se cita<

{Jurllplldos los trámites reglamentarIos en el expe<liente in
coado en €t'it a Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza


